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Bogotá D.C., Marzo  13 de 2025

Doctora
LUZ ANGELICA VIZCAINO SOLANO
Secretaria General
CONCEJO DE BOGOTA DC
CALLE 36 28 A 41
111311

secretariageneral@concejobogota.gov.co
Bogotá D.C. Bogotá DC

REF: Respuesta  cuestionario  Proposición  375  de  2025.  Oficio  Concejo  No.
2025EE4664. Radicado IDU No. 202552600360732.

Respetada Secretaria General,

En atención al  cuestionario de la Proposición 375 de 2025, relacionado con el
Tema: “Sistema de Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación
al  Distrito  Capital”,  a  continuación  brindamos respuesta  a  los  interrogantes  de
competencia del IDU, con base en la información preparada por la Subdirección
General de Gestión Corporativa, la Dirección Técnica Administrativa y Financiera,
la Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad, la Subdirección General
Jurídica,  la  Dirección Técnica de Gestión Contractual,  y  la  Oficina Asesora de
Planeación, en los siguientes términos:

1. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito
Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el
monto total de recursos programados por concepto de transferencias de la
nación (SGP y participaciones distintas al SGP). 

2. Para cada uno de los presupuestos anuales de rentas e ingresos del Distrito
Capital liquidados entre las vigencias 2016-2025, informe a cuánto ascendió el
monto total de recursos finalmente desembolsados y ejecutados por concepto
de transferencias de la nación (SGP y participaciones distintas al SGP). 

4. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todos y cada
uno  de  los  objetivos,  programas  y/o  proyectos  de  inversión  que  fueron
financiados  por  parte  de  las  entidades  que  integran  el  respectivo  Sector

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

1

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

WSOTELO
Sello



OAP
202511500269771

Información Pública
Al responder cite este número

Administrativo  por  concepto  de  transferencias  de  la  nación  (SGP  y
participaciones distintas al SGP).

5. Para  cada  objetivo,  programa  y/o  proyecto  de  inversión  especifique  valor
anual  de  los  recursos  programados  por  concepto  de  transferencias  de  la
nación, monto anual ejecutado y destinación final de los recursos. 

6. Para las vigencias 2016-2025, presente una relación detallada de todas y cada
una  de  las  metas  financiadas  por  parte  de  las  entidades  que  integran  el
respectivo sector administrativo y que contaron con respaldo de recursos de
la nación. 

7. Para  cada  meta  propuesta  especifique  el  valor  anual  de  los  recursos
programados  por  concepto  de  transferencias  de  la  nación,  desembolsos
registrados,  nivel  de  ejecución  presupuestal  de  los  recursos  y  estado  de
cumplimiento de la respectiva meta. 

Respuesta: 

Para las preguntas anteriores informamos que el presupuesto de rentas e ingresos
de las  vigencias  2016 al  2025 del  Instituto  de  Desarrollo  Urbano-  IDU,  no  ha
contado con recursos programados por concepto de transferencias de la nación
(SGP y participaciones distintas al SGP). Es importante señalar que los proyectos
de infraestructura para la movilidad que estructura y construye el IDU y que son
cofinanciados  con  recursos  de  la  nación,  se  encuentran  incluidos  en  el
presupuesto de la Empresa Transmilenio SA.  

8. Informe  si  durante  el  periodo  2016-2025,  se  han  registrado  programas  o
proyectos de inversión cofinanciados vía transferencias de la nación y que no
contaron con el desembolso de los respectivos recursos. En caso afirmativo
indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total del mismo
y los recursos que debían desembolsarse por concepto de transferencias de
la nación. 

9. Informe  si  durante  el  periodo  2016-2025,  se  han  identificado  programas  o
proyectos de inversión cofinanciados con la nación (sin contar transferencias)
y  que  no registraron el  desembolso de  los  respectivos  recursos.  En caso
afirmativo indique el programa o proyecto de inversión afectado, el valor total
del mismo y los recursos que debían desembolsarse por parte de la nación.

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

2

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



OAP
202511500269771

Información Pública
Al responder cite este número

Respuesta: 

Al  respecto  nos  permitimos  informar  que  para  las  vigencias  2016-2025,  no  le
fueron  asignados  fuentes  de  recursos  de  transferencias  de  la  nación.  Sin
embargo, el IDU en su calidad de ejecutor técnico ha desarrollado los proyectos
de las Troncales Av. 68, Av. Ciudad de Cali y Calle 13, los cuales se encuentran
enmarcados  en  los  convenios  con  la  Nación  que  suscribe  directamente  la
Empresa  Transmilenio  S.A.  y  que  el  IDU  ejecuta  a  través  de  un  convenio
interadministrativo entre las dos entidades. 

Por lo anterior,  es la Empresa Transmilenio S.A.,  la responsable de la gestión
financiera  y  presupuestal  y  de  la  información  de  seguimiento,  verificación  y
cumplimiento de los desembolsos por parte de la Nación.

10. Para  las  vigencias  2024-2025,  informe  si  se  han  programado  recursos
adicionales  a  los  previstos  en  el  presupuesto  aprobado  y/o  liquidado  por
concepto de: Transferencias, Cofinanciación y demás aportes de la Nación y
Rentas de destinación específica que financian el  Régimen Subsidiado.  En
caso  afirmativo  indique  naturaleza  y  destinación  de  estos  recursos
adicionales  incorporados  (presupuesto  vigencia  2024)  y  pendientes  de
incorporación en el presupuesto de 2025 vía decreto distrital (Art.  143C del
Decreto Ley 1421 de 1993).

Respuesta:

El  presupuesto  de  ingresos  y  gastos  de  inversión  del  Instituto  de  Desarrollo
Urbano no cuenta con recursos programados por concepto de: Transferencias,
Cofinanciación y demás aportes de la Nación y Rentas de destinación específica
que financian el Régimen Subsidiado. 

 
11. Informe si  durante  las  vigencias  2016-2025,  las  entidades  que  integran  su

Sector  Administrativo  han  suscrito  convenios  de  cofinanciación  con  el
Gobierno Nacional. En caso afirmativo presente la siguiente información:
a. Copia del convenio suscrito
b. Breve descripción del proyecto a cofinanciar
c. Valor total del proyecto a financiar

Te invitamos a hacer uso del formulario de Radicación Web
https://www.idu.gov.co/page/radicacion-correspondencia

Por esta opción puedes radicar tus comunicaciones generales y obtener tu número de radicado de manera inmediata.

3

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR

Subsistema de Gestión Antisoborno - IDU
denuncia.soborno@idu.gov.co
Para descargar la versión firmada mecánicamente
puede escanear el código QR



OAP
202511500269771

Información Pública
Al responder cite este número

d. Periodo de duración del convenio
e. Fuentes de financiación que respaldan el convenio de cofinanciación
f. Aportes definidos por parte del Distrito y la Nación
g. Cronograma, compromisos de pago y desembolsos por parte del Distrito y

la    Nación 

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano-IDU, informa que una vez consultado el Sistema
de  Información  de  Acompañamiento  Contractual-SIAC  evidencia  que  no  ha
suscrito  directamente  convenios  de  cofinanciación  con  el  gobierno  nacional,
durante las vigencias 2016- 2025.

12. Teniendo en cuenta la expedición del Decreto 069 de 2025 del Ministerio de
Hacienda, informe de qué manera se afectaría el monto global del presupuesto
anual de rentas e ingresos y gastos e inversiones del Distrito Capital, vigencia
2025. 

Respuesta: 

El Instituto de Desarrollo Urbano informa que al no tener recursos provenientes de
la fuente Nación este Decreto no tiene impacto directo sobre su presupuesto, pero
si  técnico  en  las  obras  de  infraestructura  para  la  movilidad  que  ejecuta  con
recursos de la Empresa Transmilenio S.A., como ya se informó en los numerales 8
y 9. 

13. De acuerdo con el Decreto 069 de 2025 del Ministerio de Hacienda, presente
un análisis en materia de impacto fiscal,  técnico y jurídico con respecto al
conjunto de programas, proyectos e inversiones que se verían afectados tras
la expedición de esta norma.  

Respuesta:

El Instituto de Desarrollo Urbano informa que al no tener recursos provenientes de
la fuente Nación este Decreto tendría un impacto técnico y contractual teniendo en
cuenta  que  el  Instituto  es  el  contratante  y  ejecutor  de  los  proyectos  de
infraestructura  para  el  sistema  masivo  de  transporte  público  de  la  Empresa
Transmilenio  S.A.  En  ese  sentido,  si  bien  la  garantía  de  los  recursos
presupuestales que amparan los contratos para la construcción de las troncales de
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transporte público corresponde a Transmilenio S.A., el IDU, ante la indisponibilidad
de dichos recursos vería  potencialmente afectado el  avance de las obras y el
cumplimiento de entrega al servicio de la ciudad.

De  esta  forma,  se  da  respuesta  a  los  interrogantes  de  competencia  de  esta
Entidad, y quedamos atentos ante cualquier requerimiento o aclaración adicional
al respecto.

Cordialmente,

PEDRO ORLANDO MOLANO PÉREZ
Director General
Firma mecánica generada el 13-03-2025 08:53:31 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Aprobó: LILIANA PULIDO VILLAMIL-Oficina Asesora de Planeación
Aprobó: GUIOVANNI CUBIDES MORENO-Subdirección Técnica de Presupuesto y Contabilidad
Aprobó: MARYID BETTY CASTANEDA ROMERO-Dirección Técnica Administrativa y Financiera
Aprobó: GISELE MANRIQUE VACA-Subdirección General de Gestión Corporativa
Aprobó: IVAN ABELARDO SARMIENTO GALVIS-Dirección Técnica de Gestión Contractual
Aprobó: MARTHA LILIANA GONZÁLEZ MARTÍNEZ-Subdirección General Jurídica
Elaboró: ANDREA CAROLINA TORRES ALMONACID-Oficina Asesora de Planeación
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